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Si las carencias de formación para los 

trabajadores en los centros de traba-

jo suponen uno de los principales fac-

tores de la actual desviación entre la 

oferta de empleo y la capacidad de las 

empresas para absorberla por la falta 

de cualificación para el desempeño de 

ciertas profesiones –principalmente 

por la digitalización y la tecnificación 

de las mismas–, las trabas administra-

tivas para la contratación e imparti-

ción de los cursos de formación para 

empleados ahondan en la herida.  

Estas trabas, concretamente, se cen-

tran en la segunda vía de formación 

para los trabajadores, la bonificada, 

distinta a la de los clásicos cursos ofre-

cidos por el Sepe después de haber sa-

cado a concurso una serie de materias 

que cubrir formativamente. Es en la 

segunda vía –en la que las empresas 

contratan los cursos con empresas for-

madoras y posteriormente se lo boni-

fican en el pago de cotizaciones de los 

trabajadores– donde la Administra-

ción está lapidando su uso a golpe de 

inspecciones leoninas que terminan 

por ahuyentar los empleadores de con-

tratar estos cursos, tal y como ya pu-

blicó ABC en exclusiva.  

Sin embargo, esta misma práctica 

fiscalizadora por parte del Sepe a las 

empresas que tratan de bonificarse los 

cursos contratados se realiza por par-

te de la Inspección de Trabajo a las em-

presas que imparten los cursos. En 

este sentido, cabe aclarar dos aspec-

tos relevantes: el Sepe actúa de acuer-
do a la legalidad, si bien lo hace a par-

tir de una interpretación severa de una 

orden ministerial que data de 2007 

–replicada en la Ley 30/2015, de 9 de 

septiembre– y que proviene de un mar-

co de actuación (precios establecidos 

para las distintas formaciones y re-

quisitos para las compañías forma-

doras) fijado en 2004.  

De hecho, la Abogacía del Estado ya 

emitió un dictamen al respecto de es-

tas medidas, asegurando que son «atí-

picas y sin regulación especial». Cabe 

recordar en este punto que el Sepe emi-

te una media de 80.000 cartas a em-

presas por bonificarse estas facturas 

en las cuotas y que ya en un primer fil-

tro solo 50.000 reciben una segunda 

comunicación reiterando en la falta y 

amenazando con la multa. Por lo que 

Las multas de 431.000 
euros del Sepe lapidan 
los cursos para formar  
a los trabajadores

∑ La Inspección se apoya 
en una norma obsoleta 
para trabar el sistema 
de bonificaciones ACTA DE INFRACCIÓN 

El Sepe reclama la cuantía de 431.000 

euros a una empresa formadora por 

los cursos impartidos al considerar 

que entre la facturación hay costes 

no imputables.  // ABC

desde el sector se denuncia de parti-

da un cierto arbitraje en este tipo de 

propuestas de sanción y un marcado 

cariz de interés recaudatorio.  

Para las empresas formadoras, la 

orden ministerial en la que el Sepe apo-

ya estas actuaciones viene a recoger 

también qué aspectos de la formación 

a impartir son facturables y cuáles no. 

«De facto, no se les permite obtener 

beneficios por impartir la formación», 

señala a ABC el presidente de Asocia-

ción, Formación y Empresa (AformaE), 

José Luis García Guglieri.  

En este caso (ver imagen), el Sepe 

reclama a una empresa formadora más 

de 431.000 euros al considerar que se 

ha beneficiado de la impartición de los 

mismos, desglosando los costes im-

putables al servicio, y los que no.  

«La mayoría de los procesos que el 

Sepe abre a las compañías, y que des-

pués propician investigaciones mu-

cho más serias de la Seguridad Social,  

terminan en nada», señala Glugieri la-

mentando que se demuestre la inocen-

cia del empresario «después de haber 

tenido durante años la losa de una po-

sible multa de más de 400.000 euros».  

«Estamos hablando de un drama 

que persigue a cientos de familias y 

del que no se habla porque, bajo el yugo 

del Sepe y la Seguridad Social, los afec-

tados no se atreven a denunciar públi-

camente», explica el presidente de 

AformaE.

La Abogacía del Estado 
tilda de «atípica» la vía 
administrativa para 
reclamar las cuantías que 
considera mal bonificadas


